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ASUNIO Opinión legal sobre la. solicibld de reg'llÚll'i;.ación 
administrativa de escriblra, presenta.do por do/la EL VA 
SOLEDAD PANDO PONCE Vda. DE CASTAÑEDA 

REFERENCIA llxpedimu ~ 170-2000-AGN-OGAJ. 
Registro~ 003148 

FECHA Lima, setiembre 08 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al asunto y 
expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta AsesorLa Jurídica se permite 
emitir la siguiente opinión legal: 

l .) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62° del D. L. Nº 26002/ y la Directiva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-AGN/J, a 

~~w.t O artir del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras,Jrregulares 
~; ' JCJ,,,~ <,,que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizarán 

g mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud 
~ r .- : l usuario ante La Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de z ~ o . 

• Ge ~ scritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa 
administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por 
la recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de 
la Escritura Pública th COMPRA VBNI'~ que obra en los registros 
del Ex-Notario Virgilio Alzamora Valdéz, que otorgan don RAUL RISSO 
MATELLINI y Sil esposa dolia DAPHNE BASULTO DE RISSO, 
represelltlldo por don Esteban Radonic Anticevic; a favor th don 
OSCAR BSPINOZA UÑATES y Sil esposa dolia YOLANDA 
MICAELA PATRON GUZMAN, y estos a Sil vez a favor de don 
PEDRO PANDO RODRIGUEZ, con fecha 08 de setwnbre de 
1983, folio 18,991 del Protocolo N- 401 y consta, de 06 fojas IÍJÜes; se 
nota que FALTA COMPLETAR ESPACIOS VACIOS respecto a los 
nom/Jres y apellidDs y IIJlmero de Registro de Colegüdu.ra del Abogado 
que llldoriza la minllta (folio 18,994 vuelta); y respecto a /edra de 
cláJlsula adicional sobre transferencia a favor de don Pedro Plllldo 
Rodríg•ez (folio 18,995 Vlldta}, asi como la FIRMA DE EX -
NOTARIO, CllJ'ª reglllarización solicita. la reC1Urente, siendo 
procedenu la intervención del Dr. MANUEL NOYA DE LA PIEDM 
Notario Público de Lima, quien regularizard la escritura con indicación 
de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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